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ARTICULO  DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
D E  LA PROVINCIA D E  ALBACETE.

Circular número 3 r.

E n  el Juzgado de primera instancia  
de la villa de la Roda se ha segu id o  cau
sa criminal contra varios reos por sospe
chas de urto, entre ellos Isabel Martínez  
natural de Barrax, hija de María P a lón  
viuda de aquel domicilio; soltera y de 18 
anos de edad; la cual ha sido sen tenc ia 
da á un m es de prisión en  la cárcel na
cional tic esta capital: por cuya razón, y 
hallándose' prófuga la referida d e l in c u e n 
t e  prevengo á los Alcaldes con stitu c ion a
les de los pueblos de esta provincia d o n 
de pueda ser babida procedan á su cap
tura y remisión por tránsitos de justicia  
á disposición de dicho Juzgado para que  
por el m ism o se la ponga en el par age 
donde debe cum plir  su condena. A lbace
te 2 8  de Febrero de 1 8 4 l . = D i c g o  M o n -  
toya.

Otra número 3a.

E n  el Juzgado de primera instancia 
del partido de Siles en Sierra Segura se 
s igue  causa crim inal por espendedores de 
m oneda falsa contra Cristóbal Fernandez  
Parra vecino de L ub rin ,  y contra Pascual 
Castellón que lo es de Maria, ambos g i 
tanos y de las señas que se espresarán á 
continuación. Y  hallándose esltis reos pro-  
lugos, prevengo á los Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia 
que si se presentaren en ellos procedan  
á su captura y remisión por tránsitos de 
justicia y con la seguridad com petente

- í  l¿ V U  \  ^ tJ  Ó t i i ü . »  Óá>L> t ' L- - '

hasta dejarlos á disposic ión  del referido  
Juzgado dánd om e de e llo  el o p o r tu n o  
aviso. A lbacete 19 de F ebrero  d e  1 8 4 1 .  
= D i e g o  M ontoya

Señas del Pascual.
E dad  m as de 4 0  años, estatura alta, 

color tr igu eñ o  claro, pelo negro, nariz 
regular, barba clara y  u n a  cicatriz en  e l  
labio superior.

Serias del Cristóbal.
.“ i ; /

Estatura dos varas, color m oreno, p e 
lo negro, cerrado d e  barba, patilla g r a n 
de y recio de cuerpo.

I N T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A ’
PROVINCIA DE ALBACETE.i r- ..a-r '

A M O R T IZ A C IO N ..Vi 1 < r : f • í l :

D . Ju an  A n to n io  Escalante, Coronel de  
Ejercito  b en em ér ito  de la P atr ia  en  g r a 
do heroico y e m in en te  condecorado con va
rias cruces d e  d ist in c ión , In ten d en te  de 
esta provincia  y su bd elegad o  de Rentas  
y Loterías N acionales  de la misma:

Hl .. :,!. J B n  . 1¡C
H ago  sa b e r : que para el D o m in g o  2 8  

del corriente mes y h o ra s  e 1 0  á 1 2  
de su mañana, he dispuesto se sa q u e n  á 
pública  subasta los a p ro v ech a m ien to s  de
pastos de las labores  qxie acon tin uac ion  
sé espresan, por el t ie m p o  d e  u n  año q u e  ' 
principiará á contarse en  1 de M ayo del  
presehtc ano, y  finará en  3 0  d e  A b ril  
de 184^ bajo las condic iones q u e  estarán  
de m a m h cslo  en  el A y u n ta m ie n to  Cons-  
titucional de la Villa  de M uñera  en cuyo  
local se celebrarán los rem ates ante eí 
Sr. Alcalde presidente, Procurador sindico y
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E scribano  fiel de fechos del mismo, en actos 
consecutivos adm itiéndose pujas á la llana.

Los de la labor nombrada casa B ra -  
bo, que en  termino de dicha Villa  p er
teneció á las Monjas Franciscas de V i-  
l larroblcdo como de 8 0 0  almudes.

L os de la llamada Amadores id. id. id. 
com o de 7 00  almudes.

Los de la de los Jarales ó M orcillos  
id. id. id. como de 1100  alm udes.

Los de id. Casa del cerro, id. id. id .  
como de 1000 almudes.

Los de id. Pedro Abad com o d e  1 1 0 0  
almudes en dicho térm ino  B o n i l lo  y V i -  
Uarrohledo.

Los de Casa Canos id. de M uñera c o 
mo de 4 0 0  almudes-.

L os de la Granera, id. id. á los Car
m elitas  de Yillarrobledo com o de 7 0 0  a l
m u d es  en Muñera y Yillarrobledo.

Los de la casa ¿apilan  id. id. id. c o 
m o  de 1000  almudes en M uñera.

Y  ú lt im am ente  unas noventa y seis  
fanegas de tierra en  d iferentes  s itios d e  
dicbo térm in o  q u e  labran A lfonso  A r e 
nas y  P e d r o  E scu d ero .

Y  para q ue  l leg e  á noticia de los que  
quieran interesarse en los espresados pas
tos se inserta este anuncio  en el B o let ín  
oficial de la provincia y  se fijarán los 
anun cios  correspondientes en los pnrages  
públicos de, dicha Villa, L ezuza , B a l le s 
teros, \  ¡veros y Y illarrob ledo.

A lbacete 2  de Marzo d e  1 8 4 1  . = J u a n  
A n to n io  Escalante.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A
PRO VINCIA DE A LB A C E T E .

El Excmo. Sr. Gen era f 2.° Cabo de es
te distrito en oficio de 20 del mes próximo  
pasado me dice lo siguiente.
i Excmo. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho de la Guerra en Real orden  
de 13 del actual dice al Excmo. Sr. Co
mandante General de este cuerpo de ope
raciones lo que copio.=Excmo. S r . = A l  C a 
pitán General de Granada digo hoy lo 51-  
guiente.==He dado cuenta á la Regencia pro
visional del Reino del espediente instruido 
en este Ministerio de mi cargo, con mot,-
Vr. .1 - V . „ «1 mr fl / l el C/l

t r o  ^  ^  f a c c m n  e s t á n  e u
el caso de quedar pbres del servicio mtb^
tar, o do ser desdados al P^nto que el 
Bobterno t e n g a n  conveniente y  confor
m á n d o s e l a  B ^ c B c o n ^ ^ m f e s t a d o p ^

L  El nñmero y  clase de tas prendas qno deben construirse es el siguiente:

el Tribunal supremo de Buerra y  Marina, 
á quien ha oido sobre el particular, se ba  
servido mandar: que á los desertores d e l
ejército que presentados^ de la facción se les 
hubiese concedido indulto y  pase para sus 
casas se les obligue á volver á sus cuerpos  
á cumplir el tiempo de su empeño, lo m is
mo que á los quintos fufados de los depo
sites, esceptuandose á los acogidos al conve
nio de F er iara ,  mediante á que la graciu  
de indulto ostensivo únicamente al delito de  
infidencia, seria ademas una recompensa pa
ra los que abandonaron sus banderas, al 
paso que se obliga á permanecer á los que  
se mantuvieron beles á sus juramentos. De 
orden de la citada B olencia  lo traslado á 
Ah E. para su conocimiento v efectos cor
respondientes. Y lo transcribo á Y. 8. para 
que lo haga saber á las autoridades encardadas  
mas inmediatamente de su cumplimiento, inser
tándolo en el boletín o b c ia ld e  laprovincia.^

Lo que se inserta en el bolettn obeial, 
para que llegue á conocimiento de aquellos 
á quienes compete la puntual observancia de 
la superior disposición que antecede. A lb a 
cete 1.  ̂ de Marzo de I b . j l . ^ E l  B om an -  
dante general, benavides.

M I N I 8 T E R I B D E H A B I E N D A M I I A T A R
DE EA ERDYINEtA DE ATRAERTE.

El br. Intendente mtlitar del d is tr ito m e  
dice en obelo de 1.  ̂ del actual lo que sigue.

Intendencia general m ib ta r .^ E n  cu m p li
miento de una orden de la Regencia pro
visional del Beino, que me ba sido com u
nicada por el Excmo. br. A lin istrode  la guer
ra en ^  del presente mes, se saca ^ p u 
blica subasta la construcción de las prendas  
de bestuario que se subastaron en la Inten
dencia general militar en los dias  ̂ y  11
de Enero ultimo, en razón á no Itaberse con
siderado admisibles por la superioridad las 
proposiciones que hicieron diferentes licitado-,  
res, habiéndose señalado para la celebración  
de esta nueva subasta el dia del procsi- 
mo mes de Marzo á l a s d o c e  de la m añana  
en la referida Intendencia general v  bjadu
las reglas con s u g e c io n á  las que ha d e v e -
ribearse este servtcto, en el pliego de con d i
ciones q u e s e  p o n e á  continuación, sirviendo  
de ^ ^ 9 ^ ^ s e  admitirán proposicio
nes por ^ ^ a ;o s a s  q uesean  conclu ido  el ac
to de la subasta p u e s q u e  todas h an  de so 
meterse  ̂ H p u b l t c a c o n c u r r e n c ia  v í a s  que
se hagan e n d t c h o  a c t o á  la aprobación de 
la superioridad. ^

Intervención general m i l i t a r ^ P R e g o  de  
condic iones  btqo las cuales debe su bastárse la  
construcción de l a s p r e n d a s  d e  bestuario i n 
di sp en sa b le  para las tropas d e  todas  armas  
de la g u a r d ia  B e a l y d e l e j é r c i t o s e g n n l u
resuel to por ^ ^ ^ e t a p r o v i s i o n a l d e í  Beino
en su orden de ^  del corriente mes.

A rm a s  a que se destinan.

A la infantería de la Guardia Real.

P anta lones
d e  P año . 

4 0 0 0

C asaqu illa s ó C h a q u eta s  
C apo tes. C h aqu etas, d e  a b r ig o .

2000 2000
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Idem del ejército.
Milicias provinciales. 
Artillería de á pie 
Ingenieros.
Artillería Montada. 
Caballería de la Guardia 
Idem del ejército.

R e a l

Total.

2 .a Las citadas prendas han de  ser esac-  
tamentc iguales en la cal idad de  los paños  
v  lienzos, asi como en su construcción,  á las 
muestras tipos aprobadas,  y  se l ladas por el  
Ministerio de  la Guerra que estarán de  m a 
nifiesto en el acto del  remate las cuales se 
conservarán para que sirvan en su caso dé  
cotejo con las que  entregue el contratista a 
favor de  quien quedare  rematado este ser
vicio Respecto á las dimensiones se sugetara 
e l  empresario á las tallas que oportunamente
se des ignarán.  '

3 - El contratista fijara el menor plazo
posible para verificar las entregas en su to-

4  a S e  a d m it en  p ro p os ic iones  a  la  c o n s l tu c -

cion del todo 6 pa"« 1"= ^

¿ r *  i
c u  s i l  C íZ C C U C l O l l .

L%S prendas que entregue el  contra
t i s t a  será» reconocidas con toda escrupulosidad
en la l'orma que esta en practica.

5 “ El  mismo contratista acreditara las en-  
i,-e""as en la Intendencia general  mi l i tar  por

edio dé r e c ib o s  c o m p e te n t e m e n te  autorizados
m ja forma establecida, can presencia de los 
C° ,ps se procederá al pago. _
cu,; f  ,,-i L - o  se verificará en debida pro-É S iW
ciT - °  C  p f e r « ^ T * . . t a . d  dé

1... IMindorcs al uampo del  
remate el que proporcione mayoi léspi

plir esto servicio én
que se fije, según lo estipulado
dicion 3 . a que antecede.  .npro<í

9.a Los paños, lienzos y demas g ^
y  materiales que se inviertan en a coi
cien de l vestuario designado serán ^   ̂ -n _
líricas nacionales; el contratista no p , 

. . .  . , • ru-evia oí (ieutroducirlos del  ostrangero sin p1
de la Regencia provisional tíel 1 Ci ño,  
cando los derechos establecidos. .

1 0 . a Vara la seguridad del c u m p l i m i e n t o  

do este contrato, h  persona á cuyo cargo 
quedare, presentará las competentes fianzas a 
satisfacción de la Administración militar.

6 0 0 0 0 3 0 0 0 0  , 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0
1200(1 6 0 0 0 1 2 0 0 0 l 1 1 O - 'd 5 *» w.

5 0 0 0 2 5 0 0 2 5 0 0 X
2 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0
2 0 0 0 1 0 0 0 1 00  Ó
3 0 0 0
8 0 0 0

1 5 0  0 1 5 0 0
8 0 0 0

9 6 0 0 0 4 4 0 0 0 5 8 0 0 0 3 0 0 0 0

,  . .G J !

11. Si el obligado á este servicio uo rea
lizara las entregas bajo las estipulaciones pre
fijadas, y dentro de los plazos que se d e 
terminen, sin causa fundada, la A d m in istra 
ción militar podrá verificar la construcción  
del resto del vestuario hasta el cum plim ien
to de (a contrata a obligación respectiva, á 
costó y  costas de los mismos contratistas in 
teresados.

12 .a Será de cargo de quien quedare es
te remate el pago de escritura y  demas d i 
ligencias que causen gastos para la forma- 
lizacion del contrato. Madrid 2 3  de F eb re
ro de 1 8 41 • = J o a n Butler.<=?Es copia. <=EI 
Intendente General militar, De la F u e n t e .=  
Es copia.=EL Intendente militar del distri
to, Arias.

Lo que se hace saber al publico para los 
efectos que se indican. Albacete 7 de Marzo 
de 1 8.4I  Angel Fresnedo.

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  DE
A I B A C E  TÉ.

S ég u n  Real decreto de la R eg en c ia  
Provisional del R e in o  espedido  en  7 de F e 
brero último, todos los vec inos y h a 
cendados forasteros del te rm in o  de esta 
Capital, deben presentar desde  el dia de 
hoy hasta el 15 del actual inc lusive, s in  
escusa ni prorroga a lg u n a ,  en las salas 
consistoriales nuevas, re laciones csaetas e s -  
presivas de sus bienes, industrias , oficios  
y utilidades anuales; con  la separac ión  de  
clases de riqueza, que ni mea el m ism o  
decreto, para la form ación  d e  la estadís
tica tjúe en  el m ism o  s e  previene; y ba
jo ,1 pe re i v i m ié  ñ t o de q ue  á los que d e 
jaren de e fectuar lo  se les impondrá la i es-
pousabilidad con q ue  se les conmina p or  
su  articulo 5." reducida á subsanar la 
falla á su  costa y á el Pag o  de u n a  
m u lta  proporcionada hasta el m a n x im u n  
de 5 0 0  rs. sin perjuicio de las d em a s  m e 
d i d a  que se adopten por la In ten d en c ia  
con árreglo á las L eyes .

L o  que se hace safier por m ed io  de 
la presente in serc ió n  para n ít ic ia  d e  todos  
A quúmcs p u ed a  Interesar, y  para su  cu m -
p l ,m ic n t o .= A lb a c e t c  1. ° d e  M arzo de 1 8 4 L
^ .C . P . ,  i r a n c i s c o  G ó m ez .— ip A. D . A.,
Francisco Sánchez, Secretario,
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COMISION D E  LIQUIDACION DE SUMINISTROS DE LA PROVINCIA D E  A L B A C E T E.

'Estado que demuestra las liquidaciones 
la fecha;

Importe en 
PUEBLOS. Rs. | M rs.

j
Alborea, .
: OOüé

Almansa. 

Joarrax. .

B o n ete ,

Casas Ibañez.
V  L i  ; i  • •

Cenizaíe. . : .

Tíerpio.

¡Valdeganga, . , . .

baí

ViJIamalea.

y  illa de y es . . „ . , .  j

I , ,

Viveros»
It. H'j ■l'fü / 

">U
ni ,

lleWiq, ,

-,rl
; j Í Í O í ? 

Mí '/

¡jij:
.4 4 0

1 4 2 7 5
2 1 2 3

2 8 3 8
.1026

210

2 7 1

3 0 2

G ineta...........................  5829

3 6 0  
4 9 9  

4 6  
9 8 8  
2 8 0

1 2 8

1 0 7 3  
1 1 4
7 7 9  
6 7 9  

5 8  
587,  
9 8 8  
4 3 8  

10 
122 
,121

841 
88

4 1 5  
.190

1 1 8 0 2  
1 0 7 9  
1220 
1 7 9 0  

68

"51707"

¡practicadas por Ja m ism a en todo el 

Epoca del Suministro.

1
1 2

D ic iem b re  de 1 8 4 0 .

S etiem bre de id. 
D ic iem b re  de id.

1 1 4  2 3  4-° trim estre de id.

2 7  
14
.12

2

2 8  

20

2
3 2
17

2 4

23
22
16
23
32

26

O ctubre de id. 
N o v iem b re  de id.  
D ic iem b r e  de id.

E n e ro  d e  1 8 4 1 .

O ctubre de 1 8 4 0 .

4.° tr im estre  d e  id.

1.° id . d e  1 8 3 9 .
2.°  id. de id.
3.° id . de id.
Mayo de 1 8 4 0 .  
J u n io  d e  id.

8 4." tr im estre  de id.
-i - i I

3 0  N o v iem b r e  d e  1 8 3 9 .
12  D ic iem b r e  de id.

4  E n e r o  d e  1 8 4 0 .
¡17 F eb rero  de id.

2  A b ril  de id.
1 3  ¡Mayo d e  id .
2 7  J u n io  d e  id .

1 J u l io  d e  id .
3 2  O ctu b re  d e  id .

6 N o v ie m b r e  de id .
2 6  D ic ie m b r e  d e  id .

2 6  O ctu b re  de id,
3 2  N o v ie m b r e  d e  id.

4 2 .°  tr im estre  d é  1 8 4 0
^  3 ,°  id. d e  id .

D ic ie m b r e  de id.
2 . ” tr im estre  de id.
3 .°  id .  d e  id.
4.°  id. d e  id.
M a y o  d e  id.

Albacete 28 de Febrero de 4 g ¿ | . — E l  Comisario de Guerra, Angel Fresnedo •
José Serna,

Imprenta d cargo de JO* II¡colas Soler,

mes de

>

i h 11 í

í x o  i 

E l  D. P ,
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